
28783 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica de M. T., C. T. y red 
de B. T. que se cita.

Visto el expediente AT 106/78, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Pontevedra, 
a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), con domicilio en La Coruña, calle F. Maclas, nú
mero 2, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
de M. T., un centro de transformación y red de B. T. en La Fox 
(Vigo), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III dei Decreto 2617/1866 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, apro
bado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica de M. T., un centro de trans
formación y red de B.T. en La Fox (Vigo), cuyas .principales 
características son las siguientes: /

La línea será aérea, a 20 KV., de 1.108 metros de longitud, 
desde un apoyo situado en la margen izquierda de la carretera 
Coruxo-Bao, de la línea general de doble circuito Vigo-Bayona, 
hasta el C. de T. que se proyecta en La Fox (Vigo), con una 
capacidad de transporte de 10.830 KVA.

Un transformador aéreo, de 100 KVA., relación de transfor
mación 15.000/20.000/380-220 V.

Red de B.T., aérea, de 200 metros de longitud, sobre postes 
de hormigón de 9 y 10 metros de altura.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en la zona de La Fox.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citada Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Pontevedra, 8 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—3.710-E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

28784 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario, 
de interés preferente, la ampliación de una alma
zara, que la Entidad Cooperativa «Nuestra Señora 
del Collado», posee en Santisteban del Puerto 
(Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Colla
do», de Santisteban del Puerto (Jaén) para ampliar una alma
zara en dicha localidad acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.“ del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Collado», 
de Santiesteban (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relativos a preferencia en la obtención de crédito ofi
cial y reducción de arbitrios o tasas, que son los únicos soli
citados entre los que se relacionan en el artículo 3.° y en el 
apartado uno del artículo 8.°, del citado Decreto. No se otorga 
subvención.

Tres. Conceder un plazo de seis meses para que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta, y 
un estudio económico que analice en detalle todos los costos y

examine la viabilidad y rentabilidad empresarial de la mejora. 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden én el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1979.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illóbre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

28785 ORDEN de 2 de noviembre de 1979 por la que 
se declara comprendida en sector industrial agra
rio, de interés preferente, la ampliación de planta 
embotelladora de vinos, que la Entidad «Pérez Bar
quero, S. A.», posee en Montilla (Córdoba).

Ilmo. Sr.: De conformidad con ,1a propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por «Pérez Barquero, S. A.», para ampliar su planta 
embotelladora de vinos emplazada en Montilla (Córdoba), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 3388/1973. de 
7 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar la ampliación de la planta embotelladora dG 
vinos de «Pérez Barquero, S. A », emplazada en Montilla (Cór
doba), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala 
el Decreto 3388/1973. de 7 de diciembre.

Dos. Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo do 
1965, exceptuando los beneficios del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital y el de la libertad de amortización durante el pri
mer quinquenio, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/ 
1978, de 8 de septiembre y en la Ley 61/1978, de 27 de diciem
bre, y el de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo 
solicitado.

Tres. La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses, contando a partir 
de la aceptación por los interesados de la presente resolución, 
para presentar el proyecto definitivo, para demostrar que el 
capital social desembolsado cubre, como mínimo, el tercio de 
la inversión y para justificar que disponen de los medios finan
cieros suficientes para cubrir dicho tercio.

Cinco. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
que se contarán a partir de la fecha de aprobación del proyecto 
definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

28786 ORDEN de 6 de noviembre de 1979 por la que 
se autoriza la fusión en una sola de las respecti
vas concesiones de centrales lecheras adjudicadas 
para el abastecimiento de Madrid (capital) a «Cen
tral Lechera de Burgos, S. A.» (CELEBUSA) y 
«Centrales Lecheras Españolas, S. A.» (CLESA), 
quedando integradas en la planta industrial de 
CLESA y se autoriza una ampliación de la misma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre peticiones formuladas por «Central Le- 
óhera de Burgos, S. A.» (CELEBUSA), y «Centrales Lecheras 
Españolas, S. A.» (CLESA), para que se autorice la fusión en 
una sola, a nombre de esta última Sociedad, de las concesiones 
de centrales lecheras que en la cuantía de 60.000 y 200.000 litros 
diarios de leche pasterizada, respectivamente, ambas Entidades 
tienen adjudicadas para el abastecimiento de Madrid (capital), 
asi como para que se conceda autorización a CLESA para am
pliar su central lechera, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, 
aprobado por Decreto 2478/1666, de 6 de octubre, y modificado 
por Decreto 544/1972, de 8 de marzo, y visto el informe emitido 
por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social (Dirección Ge
neral de Salud Pública),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la fusión en una sola de las respecti
vas concesiones de centrales lecheras, adjudicadas para el abas
tecimiento de Madrid (capital) a «Central Lechera de Burgos, 
Sociedad Anónima» (CELEBUSA), y «Centrales Lecheras Espa
ñolas, S. A.» (CLESA), quedando integradas en la planta indus
trial propiedad de esta última Sociedad.


